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11.2. Mejorar la indización con palabras vacías

Nuestra base de datos ha generado un índice que proporciona acceso a la información contenida en la base de datos Imagen (genera el índice desde el primer registro).

Podemos verlo de diversas maneras. La más fácil, de hecho ya la conoce el alumno: consiste en efectuar una búsqueda en modo asistido. En esta clase de búsqueda, el usuario puede ver la frecuencia de cada término o de cada palabra.

La cuestión es que si queremos usar el índice como un indicador de los temas de la base de datos, los usuarios se desconcertarán, porque verán cosas irrelevantes, como "con", "ella", "ellos", etc., que, además, suelen ser los términos más frecuentes. Pero podemos mejorar esto.

Existe la posibilidad de que el administrador de la base le indique a esta clase de programas qué palabras NO deben figurar en el índice. La manera de hacerlo es creando un archivo de texto que contiene las palabras que NO deseamos que aparezcan en el índice. A este archivo se le suele llamar archivo de palabras vacías o (stop words). 

11.3.1. Prueba de consulta de índice por palabras

Vamos a hacer una prueba. Abra la base de datos Imagen (si no estaba abierta antes). En el formulario de búsqueda (seguramente ha aparecido por defecto, pero si no es así, actívelo) haga clic en el campo Título, pulse F3 para consultar las entradas de ese campo. Seguramente aparecerá una lista de entradas del campo presentada por términos como la siguiente:
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Pero suponga que nuestra base de datos tiene ya muchos registros entrados y que nuestros clientes con frecuencia quieren consultar la base de datos por palabras para buscar fotografías que contengan, por ejemplo, la palabra niños o la universo, etc. Entonces, nuestros usuarios y clientes harán clic en la opción de Mostrar Palabras. Haga usted esto mismo, seleccione Mostrar Palabras. Entonces, el resultado se parecerá a esto:
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Observe la aparición en el índice de palabras sin ningún valor informativo, como "cómo", "ellas", "ellos", "entre", etc.

11.3.2. Editar el fichero de palabras vacías

Para evitar que aparezca esa clase de palabras vacías las bases de datos documentales suelen utilizar los ya mencionados ficheros de palabras vacías.

Inmagic, ya viene con un archivo de palabras vacías, pero contiene muy pocas palabras. Ahora, en la próximo práctica, vamos a ver cómo podemos editar ese archivo y añadir las palabras que nos convengan: una vez activada la base de datos Imagen, haga: Mantener > Editar estructura... como resultado se abrirá la ventana Editar estructura; en esta ventana, en Opciones, haga clic en Palabras vacías... Se abrirá la ventana Editar palabras vacías que le permite añadir (o borrar) palabras vacías. 

Proceda ahora a dar de alta las siguientes palabras vacías:

	cómo

ella

ellas

ellos

entre 

un

una

uno

unos

se


Una vez entradas todas las palabras anteriores ("cómo" se debe entrar con acento, porque para Inmagic una misma palabra con o sin acento son palabras distintas), haga aceptar en esta ventana y en las ventanas siguientes. 

Volverá al formulario de consulta. Vuelva a hacer clic en el campo Título y pulse F3, seleccione Mostrar Palabras. Comprobará que el índice no se ha modificado, pese a las adiciones que acabamos de hacer en el fichero de palabras vacías. Es correcto, ello se debe a que aún no hemos reconstruido el índice de la base de datos. A esta operación se la denomina reindizar.

11.4. Reindización

Seleccione: Mantener > Reindizar... 

Aparecerá un mensaje de aviso que le solicita confirmación con la pregunta: "¿Cambiar a indización inmediata?", haga clic en el botón Sí. Aparece una nueva ventana, Reindizar, haga clic en Aceptar. Vuelve a aparecer otro mensaje de aviso indicando que la operación puede durar mucho tiempo. Confirme de nuevo. En un tiempo muy breve en realidad (ya que nuestra base tiene solamente cinco registros), Inmagic habrá reconstruido el índice. Vuelva a confirmar si es necesario y ya tendremos la base de datos reindizada.

Si hace ahora la misma consulta, y vuelve a seleccionar Mostrar Palabras, el índice del campo título debe tener este aspecto:
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Compruebe que el índice ha quedado ahora mucho mejor desde un punto de vista cognitivo y, por tanto, resulta mucho más útil para el usuario final. Además, produce al cliente una mayor sensación de calidad, que por supuesto, responde a la realidad, ya que  hemos hecho desaparecer el ruido del índice. El fichero de palabras vacías debe revisarse periódicamente, al menos mientras se entran los primeros centenares o miles de registros, y se deben añadir palabras a él a medida que aparecen nuevas palabras vacías como consecuencia de las nuevas altas. Probablemente, después de entrar unos cuantos centenares de registros, ya tendremos el 80 o el 90 por ciento de las palabras vacías entradas y ya no tendremos necesidad de revisar el fichero de palabras vacías muy a menudo.

En casi todas las lenguas, suelen existir al menos unas 300 palabras vacías del tipo de las que hemos visto aquí. En una base de datos real, deberíamos llegar, por tanto, al menos esas 300 palabras para que el resultado fuera óptimo, pero a efectos de esta práctica, ya es suficiente con lo que hemos hecho.

11.5. Mejorar la indización con descriptores y resumen textual

Para adentrarnos en el uso de un programa de bases de datos documentales 

hemos simulado que diseñamos una base de datos, Imagen, con un solo campo de descriptores, Tipo, pero esto no es realista.

Para dar un buen funcionamiento, las bases de datos documentales utilizan varios campos de descriptores. En el caso de una base de datos de imagen, los siguientes tipos de campos de descriptores serían necesarios (la lista no es exhaustiva, sino meramente indicativa):

-
Descriptores conceptuales: conceptos denotados y connotados de la imagen (temas, sensaciones, emociones, etc.)

-
Descriptores icónicos: elementos visibles en la imagen (figura, fondo, personas, animales, cosas, etc.)

-
Descriptores formales (tipo de encuadre, tipo de plano, tipo de iluminación, cromatismo, color dominante, etc.)

-
Resumen o Descripción textual (una descripción de la imagen en lenguaje natural)

Para hacer un poco más realista la práctica, vamos a suponer que, una vez hechas una primeras pruebas, comprobamos que, efectivamente, necesitamos contar con más campos de descriptores. Vamos a añadir un solo campo más de descriptores ya que, a efectos de esta práctica, es suficiente.

Hemos decidido tener dos campos más, denominados precisamente, así, y Resumen y Descriptores para poner los temas de la imagen. Si no lo estaba ya, abra la base de datos Imagen.
11.5.1. Añadir campos

Vamos a añadir un campo nuevo, para ello, haga: Mantener > Editar Estructura... >Editar campos... Con ello, tendremos la ventana Editar campos a la vista:
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Por el procedimiento que ya conoce, añada los campos cuyos datos se dan a continuación. Para dar de alta las especificaciones del campo Descriptores, vea las instrucciones que se ofrecen después de la tabla:

Diccionario de datos Base de Datos Imagen (Nuevos campos)

	Campo
	Dominio
	Tipo de campo
	Indización
	Validación

	Resumen
	Descripción textual de la imagen
	Texto


	Término

Palabra
	Sin validación especial

	Descriptores
	Descriptores (palabras clave) utilizados para representar elementos icónicos y conceptos de la imagen 
	Texto


	Término

Palabra
	Entrada obligatoria

Lista de validación, con las opciones:

- Validación del contenido no obligatoria

- Validación del contenido y actualizar lista


11.5.2. Añadir controles de validación

Para conseguir los controles de validación del campo Descriptores, siga estos pasos: una vez entrado el campo Descriptores en la ventana Editar campos, seleccione Validación, seleccione Lista de validación, seleccione Validación del contenido no obligatoria, seleccione también Validación no obligatoria y actualizar lista:
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No haga clic en Editar lista ya que no sabemos aún cuáles serán los descriptores. La lista de validación de descriptores la iremos creando a medida que demos altas, por ese hemos seleccionado las dos opciones finales: (1) Validación del contenido no obligatoria y (2) Validación no obligatoria y actualizar lista. Con la primera opción, podremos entrar términos nuevos que no figuraban antes en la lista de validación, ya que la lista de descriptores no es una lista cerrada de valores. 

Con la opción (2), cada nuevo término o descriptor que entremos pasará a formar parte de la lista. Con estas dos opciones de validación combinadas, poco a poco, iremos construyendo una lista de descriptores y llegará un momento, después de dar de alta algunos centenares o algunos miles de registros, que ya tendremos el 80 o el 90 por ciento de los descriptores que necesite la base de datos. A partir de ese momento, la mayor parte de los descriptores se seleccionarán de la lista de validación y ya no hará falta entrarlos "a mano". Además, al usar siempre la misma lista d descriptores, aumentará la calidad de la base de datos, la calidad de sus índices, la facilidad de uso para los clientes y la calidad global del producto.

Cuando haya acabado de definir los dos nuevos campos, haga Cambiar, Aceptar, etc., hasta que se cierren todas las ventanas de mantenimiento.

Ahora, dará de alta ahora este registro (tomamos en parte la descripción de Fotografías Magistrales, Barcelona, Salvat, 1986, p. 8). 

11.5.3. Altas con el nuevo modelo de registro

Es un poco más extenso que los anteriores, pero vale la pena que entre al menos un registro así para que tenga una visión realista de cómo son las auténticas bases de datos documentales de imágenes y para que pueda comprobar cómo funcionan las opciones de validación en el caso de los campos de descriptores. 

Para dar de alta los descriptores, del campo Descriptores,  deberá pulsar la tecla F7 para cada nuevo descriptor (excepto el primero) y pulsar en Aceptar/actualizar lista cuando aparezca la ventana de Validación del contenido. Dé de alta ahora el registro n.6:

(6)

	Título
	Playa de Cuba

	Autor
	Castañeda, Luis

	Tipo
	Fotografía

	Descriptores
	Cuba

Playa

Palmeras

Cielo

Arena

Calor

Bañistas

Horizonte

	Descripción
	Unas palmeras se yerguen sobre el mar y se recortan sobre el fondo, formado por mar y cielo. Algunos bañistas aparecen tendidos o sentados sobre la arena.

	Imagen
	6533(CA)


Una vez entrado el registro, pulse F5 para guardar el registro. Tendrá este aspecto:
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Ahora, si las imágenes se describen con esta técnica, cualquier imagen se puede encontrar con mucha mayor facilidad, porque cada palabra del campo de Descriptores y cada palabra del campo Resumen son ahora puntos de adicionales de acceso a la información. Ya no es necesario que los usuarios pidan las imágenes por el nombre del autor o por una palabra del título, ahora pueden pedir imágenes por conceptos y elementos icónicos, por ejemplo, "quiero fotografías de Cuba, donde aparezcan palmeras en una playa". 

¿Qué sucede con los anteriores registros? El nuevo modelo de registro solamente tiene efecto en los registros nuevos. Los registros antiguos deben adaptarse uno a uno volviéndolos a editar. Si hay pocos registros, no hay ningún problema. Si hay muchos, puede ser un problema grave. Pero, en cualquier caso, es posible que no haya más remedio que ir haciendo los cambios en los registros antiguos, bien "a mano", o bien por algún procedimiento automático, si el programa y el tipo de cambios lo permiten. 

Necesidad de análisis previos y de realización de pruebas

	1. En el ciclo de vida de una base de datos, surge casi siempre la necesidad de hacer el tipo de cambios que hemos practicado aquí. La consecuencia es clara: conviene dedicar tiempo a la fase de análisis, antes de lanzarse a la implantación final y la entrada sistemática de datos. Después, hay que hacer varias pruebas con una pequeña colección test de documentos, antes de empezar la entrada masiva de datos, como hemos simulado que hacemos aquí, para que los cambios siempre nos cojan con pocos registros entrados.

2. Siempre conviene ver qué se ha hecho antes en el mismo terreno y, si es posible, ver que ha hecho antes nuestra competencia. Esto debemos hacerlo, naturalmente, en la fase de análisis. Solamente con esto, ya nos evitaremos muchos problemas. Siguiendo nuestro ejemplo, lo más lógico, si planeamos hacer una base de datos de imágenes es que estudiemos todas las bases de datos de imágenes de la competencia e intentemos aprender lo mejor de quienes lo hacen mejor, siempre intentando aportando nuestro elemento diferencial.


Fin tercera parte del Taller de BDD

L. Codina, 2002
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